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Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el n<>y y la Reina, y 
S . A. it. la sVrmi. Sra, Infanta Doña 
María Eulalia, según los parios recibi
dos en esta Presidencia, verificaron 
su viaje con loda felicidad, habiendo 
sido felicitados por las Autoridades y 
poblaciones del trñnsito con entusias
mo, especialmente en Córdoba, Sevi
lla y Jen / . , cuyas estaciones estaban 
adornndas con el mayor gusto. 

Esperaban á SS. MM. en la 
estación de Sanlúear de Barra metía 
los Sermos. Srcs. Infantes Duques de 
líonnpersier, con las Autoridades y 
Oficialidad del Kjército y dé la Marina. 

Los Reyes é Infantes se dirigieron 
? la Iglesia Mayor, en donde se cantó 
un Te Deum, y después á Palacio. 

Por la noche asistieron á la fun
ción de teatro y recorrieron á pié algu
nas calles para ver las iluminaciones. 

Ayer por la mañana oyeron Misa 
en la Iglesia Mayor, y después de al
morzar se dirigieron al coto de Alguidn. 

SS. MM. y AA. continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
« l a «'orle S. A. R. la Serma. Sra, Prin
cesa de Asturias, y SS. AV. RR. las 
ufanías Doña Maria Isabel v Doña Ma-
r , a de la Paz. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Real orden. 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por V. E . en su comunicación 
fecha 18 del mes anterior, 8. M. el REY 
( Q . D. G . ; ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de la distribu
ción de caballos sementales en las para
das provisionales que deben establecerse 
e r * la próxima cubrición de yeguas; en la 
inteligencia de que las de las provincias 
*e Sevilla, Cádiz y Córdoba deberán 
instalarse en los puntos que se les señala 
*l dia 15 del actual; el 1. de Marzo en 

las de Granada, Málaga, Murcia, Extre
madura y Jaén; el 15 del mismo en las de 
Albacete, Ciudad-Real, Toledo. Madrid, 
Guadalajara, Castilla la Vieja, Asturias, 
Burgos, Galicia, Aragón y Cataluña: sien
do la voluntad do S. M. que los Capita
nes generales do los distritos en que se 
OíU:tldeeeii las mencionadas paradas au
xilien á la fuerza del arma del cargo de 
V. E . encargada de cada una de olla*, 
con el objotp d eque el servicio esté aten
dido con la exactitud que su misión recla
ma en pro de lo* intereses generales del 
país; como asimismo que se Sufrague por 
los fondos do la cria caballar ol importe 
«leí pasaje en ferro-carril, de ida y vuel
ta, desdo lo* diferentes puntos en que so 

hallan de guarnición los regimientos de 
Alfonso XII, húsares de la Princesa y 
lanceros de Villaviciosa, á los en que r e 
siden el primero, segundo y tercer depó
sito, de 13 individuos de tropa del primer 
regimiento citado, 10 del segundo y seis 
do! tercero, que son necesarios para el 
cargo de Jefes de parada y cuidado de 
los sementales. 

De Roal órdeu lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1882. 

CAMPOS. 

Sr. Director general do Caballería. 

líelacio)) de las paradas provisionales que por Real orden de esta fecha se estable
cen para la próxima, temporada de cubrición, con expresión del número de ca
ballos y personal que las han de constituir. 

P R I M E R DEPÓSITO.—JEREZ D E LA FRONTERA. 

Consta de 100 caballos, deducido* 17 concedido* á criadores, á tenor de lo preve
nido en la Real orden de 8 de Octubre de 1871), quedan para el servicio de para
das 83. 

P R O V I N C I A S . 

PUNTOS 
en <|uc Wt oamldecen 

l as p a r a d a » . 

Cádiz. 

Sevilla. 

Cartuja 
Cortijo de la Maríscala 
Ídem del Pazo 
Mimbral y Valle.. . . 
Mediua-Sidouia 
Conil 
Vcgcr 
Facinas 
Tarifa 
Algcciras 
San Roque 
Los Barrios 
Arcos 
alcalá de los Gazules 
Villamartin 
Olivera 
Chichina 
Jiracnadc la Frontera. 
Lebrija 
Las Cabezas 
Utrera < 
Monte-llano 
Marcheua 
Ecija > 
Lora del Rio 
Sevilla 
Los Palacios 
Isla Mayor 
Fuentes de Andalucía. 
Peñaflor 
Carmona 

T o t a l . 

DOTACIÓN OUF. SK L h S S E Ñ A L A . 

$3 12 53 

OBSKIIVACIONKS. 

Para atender al 
servicio de pa
radas y de la 
custodia y cui
dado del cuar
tel, se dota á 
este depósito 
coa nueve cla
ses para Jefes 
de aquellas y 
cuatro solda
dos que facili
tará el regi
miento de Al
fonso XII. 

.pitan D. Melchor López será Jefe de grupo de la? parada* de Arcos. Villa
martin, Olvera. Lebrija, Las Cabezas, u t rera , Montellano, Marchena, Ecija, Lora del 
Rio Los Palacios, Sevüia, Isla Mayor, Fuentes de Andalucía, Peñaflor y Carmona, 
con residencia en Utrera. El Ayudante D. Francisco Padilla lo será de las de la Car
tuja Cortijo de la Maríscala, ídem del Pazo, Mimbral y Valle, Mediua-Sidoma, Conil, 
Veger, Facinas, Tarifa, Algeciras. San Roque, Los Barrios, Alcalá de los Gazules, 
Cblclana y Jiracua de la Frontera, con su estancia eu Tarifa. 

(Se continuará.) 

Diputación jiroviucial. 

La Comisión provincial, asociada de lo 
Srcs. Diputados residentes en Madrid, ha 
acordado sacar á licitación pública el suminis
tro de toda la carne de vaca y de carnero que 
necesiten los establecimientos provinciales 
iic Beneficencia de esta Corporación, Hospital 
provincial, de San Juan de Idos, Hospicio é 
inclusa, cuyo consumo en un año se calcula 
para el primero de estos establecimientos, 
134.00(1 kilogramos, para el secundo 47.000 
idem, para el tercero 42.000 id., para el 
cuarto y último 27.500 id., y para todos 
juntos 250.500 kilogramos, con sujeción al 
siguiente 

Plugo de condiciones. 

1.' El proveedor ha de suministrar por 
término de un año y sin limitación alguna, 
toda la carne de vaca y de carnero que nece
siten los referidos establecimientos desde el 
dia que se le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta igual fecha del año 
próximo siguiente; también suministrará las 
pieles de carnero que se le pidan y al p re 
cio que las adquieran los fabricantes. 

2. Las carnes de vaca y de carnero se
rán de superior calidad,de riñon cubierto o 
iguales ambas clases eu finura, sanidad y 
condiciones alimenticias á la mejor que se 
reciba en el Matadero y se expenda al pú
blico. 

La carne de vaca será de reses jóvenes y 
entregada en los establecimientos por los cua
tro cuartos correspondiente á cada res, sa
crificada en la Casa-Matadero el mismo dia 
de ser recibida. Deberá conducirse por cuen
ta del contratista á dichos asilos antes de 
anochecer, y los carneros han de tener de 
manifiesto la verga. Para el peso se excluyen 
los botones de castración. 

3 . ' Si el rematante no cumpliese todas 
las condiciones expresad as, en concepto de lo i 
peritos revisores que designe la Dtputac :on 
provincial, se procederá á la compra del 
articulo que los reúna por cuenta del con
tratista, caso de no presentarlo admisible á 
la hora que designe el Director del estable
cimiento. 

4.* Se admiten proposiciones para todos 
los establecimientos juntos ó separados, en 
dos secciones: una para el Hospital provin
cial, y otra para el de San Juan de Dios, 
Hospicio é Inclusa. l n igualdad de circuns
tancias será preferida la totalidad; pero no 
asi cuando las otras proposiciones ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en este ca
so se admitirán respecto al establecimiento ó 
establecimientos que comprenda. 

5.' El precio de cada kilogramo de car
ne de vaca y de carnero será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satisfará 
por mensualidades vencidas en la Deposita
ría de fondos provinciales; no aJmitiéudose 
proposición que exceda de una peseta 24 
céntimos cada kilogramo de uî a ú otra car
ne, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. r 

6." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las regios siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
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adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 16.616 pesetas para el Hospi
tal provincial, 14.446 pesetas para el de San 
Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, y 31.062 
para todos los establecimientos juntos. 

Tercera. Kl Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(¿uinta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasto publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen* 
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las m á s ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
porel tiempo que el Sr. Presidente determine. 

¡Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su lianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

8.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

9." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó ba ja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re 
clamacion alguna por más vía que la conten 
ciosa. 

11. Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en el termino 
que se señala ó fa l tase á alguna de las condi
ciones del contrato, be rescindirá este con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

13. Partí la justificación y aprecio de I09 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu 
bernativo, oyendo bis observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De'los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Marzo próximo, á las dos y media de la 

tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

lo. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de Febrero de 18S2.-E1 Vicc-
presidente ; Dionisio de Revuelta.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Mídelo de proposición, 
D. l i . N., que habita cu , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficialas 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y de carnero que nece
siten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, Hospital provincial, de San 
Juan de Dios, Hospicio ó Inclusa, cuyo con
sumo en un año se calcula para el primero de 
est09 asilos en 134 000 kilósramos, oara el 
segundo 47.000 kilos, para el tercero 42.000 
idem y para el cuarto 27.500 id., y para todos 
juntos 250.500 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo (al establecimiento 
ó establecimientos que sean), y con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en Madrid, ha 
acordado sacar á licitación pública el sumi
nistro de pan con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, Hospital provincial, de San Juan de 
Dios, Hospicio ¿Inclusa, y con sujeción al 
siguiente 

Pliego de condiciones. 
1." El proveedor ha de suministrar 

desde el dia que se le designe al comuni
carle la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo siguiente, todo el 
pan que necesiten los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia antes citados, si se 
trata de la totalidad de ellos, ó para aquel á 
quien se refiera la proposición aprobada, cu
yo consumo durante un año, asi como el de
pósito provisional para tomar parte en la su
basta, ya sea por la totalidad ó por esta
blecimientos, se expresa á continuación. 

Depósi to 
provisional 
para tatuar 
parte en la 
subas ta . 

Kitópramos. Pesetas. 

Hospital provincial 180.000 8.2S0 
Ídem de San Juan de Dios 75.000 3.450 
Hospicio 250.000 11 .'.00 
Inclusa 75 500 3.473 

5S0.500 26.703 

2.* Se admiten proposiciones para todos 
los establecimientos juntos ó para cada uno 
de ellos: en igualdad de circunstancias será 
preferida la totalidad; pero no así cuando 
naya proposiciones parciales que ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en este caso 
se admitirán estas respecto al estableci
miento ó establecimientos que comprendan: 
si no las hubiera parciales piara todos, se ad
mitirá la proposición más ventajosa que se 
refiera á la totalidad tan sólo para los estare fiera „ 
blccimientos que no se comprendan en aque 
Has; advirtiéndosc que el autor de la propo
sición para la totalidad de los estableci
mientos que no sea admitida para alguno de 
ellos por haber otra parcial más ventajosa, no 
podrá retirarla, y queda obligado á hacer el 
suministro á los establecimientos restantes, 
sin que tenga derecho á reclamación alguna 
por este concepto. 

8.* Será de cuenta del contratista la 
conducción del pan a los establecimientos, 
verificándolo á tas seis de la mañana desde 
el l 9 de Abril á 30 de Setiembre, y á las 
siete de la misma desde el 1.° de Octubre 
á 31 de Marzo. La demora en la hora fijada 
para la entrega diaria, ó la falta del suminis
tro de un dia, se castigará la primera vez con 
multa de 62*50 pesetas, la segunda con la 
de 125 pesetas y la tercera y siguientes con 
la de 25o pesetas. 

4 / El pan ha de ser de trigo candeal, sin 
mezcla de ninguna clase y de la mejor ela
boración y calidad é igual al superior que se 
expenda al público, estará recocido para que 
la raiga contenga poca agua, pero no arreba
tado, y su peso será el que determina en los 
reglamentos y ordeuanzas municipales, de
biendo fabricarse precisamente en Madrid ó 
en su zona de ensanche. 

5 / Si no reuniese todos los requisitos en 
calidad y elaboración mencionados, en con
cepto de los peritos, que serán los Farmacéu
ticos de la Beneficencia provincial, se proce
derá á comprar otro que los reúna por cuen
ta del contratista si este no* lo presenta admi
sible á las dos horas de haberse desechado 
el anterior, y se le impondrá además la 
multa de 62*50 pesetas la primera vea, 125 
idem la segunda y 250 ¡a. la tercera y si
guientes, que hará efectivas en la Deposita
ría de fondos provinciales. 

6.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho rescindir c | contrato si 
le conviniere hacerlo, sufriendo el contratis
ta todos los perjuicios que marca la condi
ción 14 del pliego. 

7.* El precio Je cada kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales; no admitiéndose proposición 
que exceda de 46 céntimos de peseta cada ki
logramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

8.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varan las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del publico y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habercon-
signado en la Cuja general de Depósitos la 
cantidad de que pan todos los estableci
mientos ó para cada uno expresa la condi
ción 1.* de este pliego. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quilla. A la horaseñalaJa procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, oara satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de de
pósito. 

9.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del '2o por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

10. El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores tic edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que vane el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi- . 
dones posteriores á su celebración, emana- | 
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

13. Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no cumpliese con 
los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término que se señala ó faltase a alguna de 
las condiciones del contrato, se rescindirá este 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante

rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo-
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subaste, y se le po
dran embargar adornas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

15. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

16. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

17. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, an
te el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

18. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de Febrero de 1S82.-EI Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro del 
pan que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo en un año se calcula en 1S0.000 
kilogramos pira el IIo>pitil provincial, 75.000 
idem para el de San Juan de Dios, '250.000 
idem para. el Hospicio, 75.500 id. para la 
Inclusa, y 5S0 500 para todos junto*, se com
promete á suministrar dicho artículo (á todos 
los establecimientos, ó al que sea), con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

La Comisión provincial, asociada de 
los Sres. Diputados residentes en la capi
ta l , ha acordado en sesión de e9te dia sa
car por segunda vez á pública subasta, 
que tendrá efecto el lunes 27 del actual, á 
las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de 
la Corporación, el arrendamiento del Dia
rio oficial de A visos de Madrid, por térmi
no de seis años, que principiarán á con
tarse desde el dia 1.° de Junio p róx imo, / 
precio de 30.000 pesetas en cada uno, 
bajo el pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Madrid 13 de Febrero de 1882.=El 
Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Pl i ego d e c o n d i c i o n e s ba jo l a s q u e s e s a c a á p ú b l i c a 
s u b a s t a e l a r r e n d a m i e n t o de l Diario oficia/ de .Uiic$ 
dt Madrid. 

1.* El tiempo de duración del contrato 
principiara á contarse desde el dia 1.* de J u 
nio de 1SS2 y será de seis años, prorogable 
por tres más si couviniere á ambas partes. 

2. ' Los enseres pertenecientes al periódi
co, libros de contabilidad, listas de suscricic— 
nes, registros, etc., serán entregados al nue
vo contratista porel actual,á presencia de un 
empleado de la Diputación y bajo triple in
ventario. 

3.* La administración y contabilidad del 
periódico se llevará con la mayor claridad j 
precisión y tan al corriente, que en cualquier 
momento pueda hacerse cargo de él la Dipu
tación, para lo cual se reserva la más eficaz 
inspección y el derecho de imponer, previo 
expediente, multas que no excederán en nin
gún caso de 500 pesetas por la infracción de 
esta cláusula. 

4.* El Diario oncied de Avisos de Madrid 
se publicará esmeradamente impreso, en 
buen papel, del tamaño que actualmente tie
ne ú otro mayor si conviniese al contratista, y 
llevando siempre á la cabeza el escudo he 
ráldico de la provincia y el titulo que se le 
da en la presente cláusula. 

5 / Además de los anuncios podra publi
car noticias, sueltos de interés general, revis
tas y demás artículos que no sean de carac-
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•cr político determinado y que. no estén en 
contradicción con la moral y con los princi
pios de la legislación que rija. El precio de 
guscricion no podrá, exceder de 2 pesetas 
50 céntimos. La tarifa de anuncios podra es
tablecerla á voluntad el arrendatario, excep
to en cuanto á los oficiales de inserción obli
gada por mandato judieial, cuyo precio no 
podra exceder de 2 rs. por linea. 

6.* ka Diputación excitará á las Autorida
des y dependencias del Estado á que remi
tan ios anuncios oficiales á la redacción .leí 
¡Hario antes de las tres de la tarde del dia 
anterior al en que deban publicarse, si han de 
ger insertos con preferencia á los particula
res. Se exceptúa el caso de que por las Au
toridades militar ó civil ó por esta Corpora
ción se le ordene la inserción de algún docu
mento que interese al servicio del Estado ó 
de la provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7 / Se insertarán gratuitamente y hasta 
tres» veces cuaudo a*i se prevenga por las 
Autoridades ó Corporaciones, los anuncios 
oficiales siguientes: 

Bandos y disposiciones gubernativas de 
las Autoridades superiores civiles ó militares, 
las de las Direcciones peñérales de los ramos 
de Administración civil y militar, las citacio
nes de los Tribunales de Justicia en causas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio de 
reintegro cuando proceda con arreglo á las 
leyes. 

8.' El Di>xrio publicará extractosde las se
siones de la Di potación y del Ayuntamiento 
de Madrid, siempre q u e a este fin se le remi
tan, asi como cuantos sueltos le remita aque
lla en volantes sellados, que conservara el 
contratista para los fines á que haya lugar. 

9.* El arrendatario re mitin* diariamente 
el periódico sin exigir por ello retribución 
alguna: 

I.* Al Gobierno civil de la provincia, un 
ejemplar. 

2.* A la Biblioteca Nacional, otro. 
3." Al Capitán general, otro. 
4.' Al Gobierno militar, otro. 
5 / A la Secretaría de la Diputación pro

vincial, cuatro. 
6.* Uno ú cada Diputado provincial, en 

su domicilio. 
7." Otro á cada establecimiento, Hospi

cio, Inclusa y Hospital provincial y de San 
Juan de Dios. 

b." Diez ejemplares al Juez Decano de 
esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará y 

Í>atrocinará ante los centros oficiales todas 
as pretensiones razonables del arrendatario 

que tengan por objeto aumentar la impor
tancia ó los rendimientos del l)iario. Asi bien 
se reserva el derecho de rescindir el contra
to, previa instrucción de expediente, en el ca
so de que por ubandono ó mala dirección des
mereciese notablemente el periódico, perdien
do la fianza y quedando responsable á los da
ños y perjuicios que ocasionaste hasta cele
brar nueva subasta, en la que al menos se 
cubrí) el tipo marcado. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 2 7 
del actual, á las dos en punto de la tarde, 
en la Casa-Palacio de la Diputación, ante el 
Excmo. Sr. Presidente ó persona en quien 
se digne delegar. 

12. Para tomar parte en 2a subasta es 
necesario haberse depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en el Banco de España 
la cantidad de 2.U'JU pesetas en metálico o pa
pel del Estado al tipo de cotización, cuyo 
resguardo definitivo se acompañará a la pro
posición. 

13. El precio anual del arrendamiento 
sera el que quede fijado en lasubasta, no ad
mitiéndose proposición que no cubra el tipo 
de 30.00o pesetas que como base se establece. 

14. Las proposiciones se harán con es
tricta sujeción al modelo que sigue á este 
pliego, acompañando el resguardo de que 
habla la condición 12 y ¡a cédula personal, 
en pliego cerrado y rubricado en su exterior 
P°J"r

el firmante de la proposición. 
. *•>. Se adjudicará el remate á la proposi

t o iuás ventajosa, siempre que cubra el ti
po prefijado, y si hay dos iguales, «e abrirá 
licitación o r a | p o r el tiempo que el Sr. Pre-
siuente fije entre los firmantes de las mismas, 

C n ' l preferido aquel que ofrezca mayor 
cantidad, y en caso de no mejorarse, la pri-
m e « presentada. 

W, Terminada la subasta, se devolverán 
• 'os licitadores los respectivos resguardos de 
*[epÓ9¡to que acompañarán a su proposición, 

l c c Pto el del rematante, que quedará unido 
a l exped¡entc basta que constituya la fianza 
y otorgue la escritura. 

.:*/« La adjudicación del remate no surti-
g efcctos hasta que haya obtenido la apro-
"icion definitiva de la Diputación. 

Dentro de ios ocho días siguientes al en 
que le sea comunicada la aprobación del 
'«mate, el rematante constituirá la fianza 
definitiva, que consistirá en el 20 por 100 de 
ü na anualidad, en la misma forma del de
posito provisional, y otorgará la escritura 

ante el Notario que haya autorizado la su
basta. 

19. Si el rematante no cumpliese con es
te requisito, se entenderá rescindido el con
trato y que renuncia todo derecho al depó
sito provisional y asume la responsabilidad 
de los perjuicios que ocasione. 

20. El pago de la cantidad en que quede 
adjudicado el remate se verificará en la De
positaría de fondos provinciales, en dinero 
metálico y por mensualidades adelantadas, 
en los diez primeros dias del mes á que 
corresponda. 

21. Caso de infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad de 
la fianza con las formalidades debidas, y el 
arrendatario la completará en las 4S horas 
siguientes al requerimiento que se le haga. 
Si no lo verificase, adquiere la Diputación el 
derecho de rescindir de plano el contrato 
con pérdida de aquella é indemnización de 
perjuicios por el tiempo que reste de com
promiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contrato antes de finalizar el tiempo obli
gatorio del arrendamiento, se entiende por 
solo este hecho que renuncia la fianza cm 
favor de la provincia, pudiéndosele imponer 
además la responsabilidad de los perjuicios 
sucesivos. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura y personal para los efectos civiles, res
pondiendo por consiguiente á su seguridad, 
no sólo la fianza, sino también los" bienes, 
rentas y derechos presentes y futuros del 
arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento, se en
tregará por el arrendatario el periódico, sa 
administración y contabilidad, en la misma 
forma que los haya recibido. 

'25. En cuanto no esté previsto en este 
pliego y sen aplicable, se someterá la subas
ta y el contrato que origine á lo dispuesto 
en el Real decreto dc2< de Febrero de 1852 
é instrucción de 15 do Setiembre del mis
mo año. 

20. No se tomarán en consideración las 
proposiciones presentadas por menores ó in-
i . i [ n c i t a d c s con a r r e g l o á la ley. 

'27. Los gastas de remate, escrituras, co
pias y demás, serán de cuenta del rematante. 
También serán de cuenta del rematante los 
gastos de inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales. 

Madrid 13 de Febrero de 1882.-El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta. —El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

afodétú de proposición. 

D. N. N., que habita calle de , nu
men cuarto enterado del anuncio 
y pliego de condiciones sacando á pública 
subasta el arrendamiento del JJin.no -./wial 
d' Avism de Madrid por seis años, se com
promete a tomarlo en arrendamiento c<>n es 
tricta sujeción al pliego indicado y en pre
cio annal de (el precio en letra, asi como 
el numero de años) pesetas. 

(Fecha y tirina del proponente.) 

Administración do Propiedades 
o Impues tos do la provinciade Madrid. 

¡sección dr Impurst's.—Kf¡¡«ciado de 
Consumos.— Circular. 

Publicado el reglamento provisional 
para llevar á efecto lo dispuesto en la ley 
de 31 de Diciembre último, referente á la 
administración y cobranza del impuesto 
equivalente á los de la sal, esta Admi
nistración previene á Iba Ayuntamientos 
de la provincia procedan inmediatamente 
á formalizar el padrón de los contribu
yentes á dicho impuesto con estricta su
jeción á las prescripciones establecidas en 
los artículos 8.° al 12 del reglamento, sin 
dar lugar á la penalidad que fija el 28 del 
mismo. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos á quienes interesa. 

Madrid 20 de Febrero de 1882.=Nica-
lás García. 

D. Ignacio Magan, Alcalde constitucional de 
Cenicientos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acornado proceder a la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 a 
1SS1 por el conceptode territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se

gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
1876, y cuya primera subasta tendrá Tugar el 
dia 6 del mes de Marzo del año de lSb2, á 
la hora de las diez de la mañana, en el sitio de 
costumbre,bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que . 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te* 
uer entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento (|e escrituras y los que puedan ocasio- j 
narso con este motivo por cualquierconccpto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 1 

arreglará a lo que determina para tules casos | 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre | 
de IS60, á cuyo efecto se designan á conti-
nuacion el número de orden, el nombre de 
tos doudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo | 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami- , 
llaramiento y en la forma que á continua- j 
cion se expresa: 

Número 0 de orden. Ventura Alburqucr- | 
que. —Una casa en la cdle de la Sangre: 
Hnda derecha con Eugenio Lizana, izquierda 
herederos de. Galo Gil; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 3lJ. Manuel Castro.—Una casa en 
la calle Real: linda derecha Benito Diaz, iz
quierda p:>jar de Juau Mesa; capitalizada en 
502 pesetas 50 céntimos. 

Num. 41. Agapita Castro.-Un cercado 
en el Ejido, de cuatro celemines: linda N. 
con tierra de propios, M. cercado de Pedro 
Fermosel, y O. con Valentín Castro; capita
lizado en 433 pesetas 33 céntimos. 

Num. .'>7. Lorenzo Conceja I.—Un cerca
do en el Cerrillo, de una fanega: Ünda N. 
Remigio Bcdia (herederos), S . , M. y P. ca
mino vecinal de Piedraescrita; capitalizado 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. '*><>. Dionisio Diaz CorraIcjo. — Un 
cercado en 1 Canalejas, de una faneca: linda 
S. con terrenos de D. Eugenio Vinel, N. 
y M. con los mismos; capitalizado en 983 pe
setas 33 céntimos. 

Num. 72. Joaquin Diaz (herederos).—Un 
cercado en el Guijo: linda S. camino de Fic-
draescrita, M. viña de D. Ignacio Magan, P. 
viña de Juan Izquierdo, y N. con Juan Mon
tero; capitalizada en 1.0U0 pesetas. 

Núm. 91. Eulogio Fermosel.—Una tier
ra ó cercado en la Vega de Molinillos, de un 
celemín: linda S. Julián Diaz, P. Tomás Pi-
mcntel. N. camino de Molinillos, y M. arroyo 
de la Vega; capitalizada en 33 pesetas .*W 
céntimos. 

Núm. 95. Miguel Fermosel —Un cerca
do en Canalejas, de nueve celemines: linda 
N. Eusebio Jiménez, M., S. y P. con dicho 
prado; capitalizado en 050 pesetas. 

Núm. 96. León Fermosel Montero.— 
Una casa en la plaza: linda derecha calle de 
Paredes, izquierda D. Mariano Corralejo; 
capitalizada en 750 pesetas. 

| Núm. 99. Cándido Fernandez —Un ccr-
j cado en Fuente del Roble, de una fanega: 
. linda N. con herederos de D. Eugenio Pi-

ncl, M. irroyo del Juncal, S. Santiago Fer-
i nandez. y P." Basilio Fernandez; capitalizado 
¡ en l 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 103. Justo Fernandez.—Una casa 
calle de Cabezuela: linda derecha Mariano 
Jiménez > heroderos), izquierda calleja públi-

j ca, y espalda Víctor Pérez; capitalizada en 
502 pesetas 50 céntimos. 

Num. IOS. Ezequiel Fernandez Ramé.— 
Una tierra en los Rincones, de tres fanegas: 
linda N. con León Herradon, M. con Don 
Mariano Diaz Corralejo, y 1'. Meliton Liza
na; capitalizada en 560 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 112. Nicolasa Fernandez.—Un cer
cado en la Chorrera, de una fanega seis cele
mines: linda N. camino público, S. herederos 

I de Facundo Pérez, M. arroyo público, y P. 
el camino; capitalizado en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 114. Ezequiel Fernandez Jimé
nez.—Un i casa en la Plaza: linda derecha 
Amaro Fermosel, izquierda Ventura Jimé
nez, y espalda el referido Mario; capitalizado 
en 1.500 pesetas. 

Núm. 117. Salustiano Fernandez.—Un 
cercado en el Enebro, de cuatro celemines: 
linda N. Pedro Pimentel, M. Hilario Lizana, 
S. Bernabé Rodríguez, y N. Mariano Ramos; 
capitalizado en I.V00 pesetas. 

Núm. 124. Manuela Fernandez (herede
ros).—Un herrén en Garapaja, de una fanega: 

, linda N., S. y M. calleja pública, y P. Fer
mín Sarria; capitalizado en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 131. Petra Fermosel.-Un cercado 
en el prado de la Fuente, de dos fanegas y 

med'n: linda S. Mariano Diaz Corralejo, M. 
Mateo Montero, P . calleja pública, y N. di
cho prado: capitalizado en 700 pesetas. 

Núm. 152. Pedro Jiménez Rondón (here
deros).—Una casa, calle Real: linda derecha 
Juan Paz, izquierda Simona Diaz. y espalda 
calleja pública; capitalizada en 374 pesetas 
99 céntimos. 

Núm. 159. Segunda Jimemez (herede
ros). - Un cercado en los Alamos, de nueve 
celemines: linda S. herrén de los Alamos, 
P . Bernardino Fermosel, y N. Braulio Ra
mírez; capitalizado en 108 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 160. Antero Jiménez.—Una casa, 
calle de Escalona, ó sea su mitad: linda dere
cha herederos de Gil Sánchez, izquierda 
herederos de Lazara González, y espal
da pajar de los herederos de Eugenio Rodrí
guez: capitalizada en 141 peseta» 66 céntimos. 

Núm. 161. Felipe Jiménez (herederos).— 
Un cercado en los Rincones, de tres celemi
nes: linda S. herederos de D. Eugenio Pinel, 
M. Braulio Ramírez, P . y N. el mismo; ca
pitalizado en 333 pesetas 33 céntimos 

Num. 167. Pablo Jiménez (herederos).— 
Un cercado en Cabezuela, de una fanega: 
linda por todos aires con callejas públicas; 
capitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 189. Antonio Jiménez.—Un cerca" 
cado en Prado Collado, de tres fanegas, linda 
S. Nicanor Diaz, M. Miguel Fernandez, P. y 
M. suertes del Mancho; capitalizado en 
433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 191. Lazara González (herede
ros).— Mitad de una casa, calle de Escalona: 
linda derecha con Antero Jiménez, izquierda 
herederos de Manuel Ramos, y espalda con 

! corral de los mismos herederos; capitalizada 
en 141 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 19S. Mateo González.—Una casa, 
calle de la Plaza: linda derecha Pedro Her-

! radon, izquierda calle de la Sangre, y espal-
l da con jipan Lizana Fernandez; capitalizada 
' en 275 pesetas. 

Núm. 206. Cipriano Hernández.— Una 
casa, calle de la Sangre: linda derecha calle 
de Judit, izquierda casa del curato, y es
palda viuda de Román Peña; capitalizada en 
J7"> pesetas. 

Núm. 208. Pedro Herradon de Mel
chor.—Una casa en la Plaza: linda derecha 
herederos de Ezequiel Fernandez, izquierda 
Mateo González, y espalda corral del- mismo; 
capitalizada en 502 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 212. Felipe Herradon (herede
ros).-Una casa, calle de Paredes: linda de
recha Pedro Lizana, izquierda dicha calle, y 
espalda León Fermosel; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 220. Eustaquio Herradon.—Una 
tierra en la Alberca, de nueve celemines: lin
da N. Pascual Jiménez, S. , M. y N. con 
tierras de propios; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 221 Francisco Herradon de Ro
mán (herederos). —Una viña en la Ladera, 
hoy Perdigaljde dos celemines: linda N. Me
liton Herradon (herederos) S. herederos, de 
Felipe Herradon, M. herederos de D. Euge
nio Pinel, y N. Isidro Jiménez; capitalizada 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Num. 234. Pascasio Lago.—Mitad de una 
casa, calle del Juego Calva: linda derecha 
calleja de dicha calle, izquierda con la otra 
mitad de Pedro Fermosel, y espalda Gregorio 
González; capitalizada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 249. Ramón Lizana.—Una casa, 
calle de Cadalso: linda derecha herederos de 
Eugenio Rodríguez, izquierda herederos de 
Juan Lizana, y espalda corral de Benigna 
Lizana; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 250. Domingo Lizana.-Un cerca
do en la Corredera, de seis celemines: linda 
N. Mariano Lizana, S. calleja pública, M. 
la referida calleja, y P . Eusebio Jiménez; 
capitalizada en tOO pesetas. 

Núm. 253. Inés López (herederos).— 
Una casa, caile Larga: linda derecha here
deros de Mariano Cano; izquierda herederos 
de Valerio de la Hoz, y espalda herederos 
de Mariano Gómez; capitalizada en 275 pe
setas 

Núm. 255. Pedro Lizana Esteban.—Un 
cercado en la Vega, de seis celemines: linda 
N. Clan» Manso, S. Pedro Recio, M. Maria
no Lizana, y P . Francisco Lizana; capitaliza
do en 650 pesetas. 

Núm. 259. Teodora Lizana.-Una mi
tad de una casa, calle de Cadalso: linda dere
cha molino de Roña; izquierda Victorio Liza
na, y espalda huerto de la misma casa; capi
talizada en 2/5 pesetas. 

Núm. 280. Pedro Martin— Una casa, ca
lle de Judit: linda derecha Ignacio Lago, iz
quierda Tomasa Herradon, y espalda Dionisio 
Sánchez: capitalizada en 183 pesetas 33 cén
timos. 

Múm. 203. Manuel Martin Plaza—Una 
casa, calle de Judit: linda derecha Mariano 
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Herradon, izquierda Rufino Jiménez, y espal
da arroyo de los Caños; capitalizada en 75 
pesetas. 

Núra. 309. Ignacio Ordoñez.—Una casa, 
calle de Judit: linda derecha calleja de la 
Fuente, izquierda y espalda Francisco Corra-
lejo: capitalizada en 275 pesetas. 

Nüm. 312. Julián Parro.—Una casa, calle 
de la Sangre: linda derecha Anselmo Gómez, 
izquierda José Montero, y espalda cercado 
de D. Blas; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 325. Bernardo Pérez (herede
ros).—Una casa, calle Real: linda derecha 
Ventura Ares, izquierda D. Manuel Colino, 

• espalda el mismo Colino; capitalizada en 
75 pesetas. 
Núm. 335. Meliton Pacios Cruz. —Una 

casa, calle de Cabezuela: linda derecha José 
Rodríguez, izquierda Juana Rodríguez, y 
espalda cercado de herederos de Pablo J i 
ménez; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 353. Eugenio Puentes.—Una viña 
al Batan, de once celemines con 400 cepas: 
linda N. calleja pública; S. Martin Blanco, 
M. Román Fermosel, y P. dicha calleja; ca
pitalizada en 800 pesetas. 

Núra. 365. Manuel Ramos de Pedro.— 
Una casa, calle de Escalona: linda derecha 
Paulino Jiménez, izquierda Fermín Montero, 
y espalda herederos de Mariano Lizana; ca
pitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 363. Pedro Ramos de Gervasio.— 
Una casa, calle Real: linda derecha Crisós-
tomo Jiménez, izquierda herederos de Ale
jandro Ramos, y espalda herrén de Atana-
sio Pimentel; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 372. Juan Ramos (menor).—Una 
casa, calle de la Sangre: linda derecha dicha 
calle, izquierda calle del Curato, y espalda 
Cirilo Herradon; capitalizada en 562 pe
setas 50 céntimos 

Núm. 396. Aniceto Rodríguez (herede
ros) -—Una viña en Piño Redondo, de siete 
celemines con 700 cepa? y siete higueras: 
linda N. herederos de José López, S. y P . 
calleja pública, y M. Felipe Adrada; capi
talizada en 1.26b pesetas 6b céntimos 

Núm. 415. Miguel Sánchez (herederos).— 
Una casa, calle de Judit: linda derecha 
Rafaela Puentes; izquierda Luis Herradon, 
y espalda corrales de Teodoro Fermosel; ca
pitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 419. Pedro Sánchez (su viuda).— 

Una casa, calle de Judit: linda derecha Pedro 
Martin, izquierda Antonio Sánchez, y espal
da Dionisio Sánchez: capitalizada en 275 pe
setas. 

Núm. 420. Pablo Sánchez.— Una casa, 
calle de Judit: linda derecha herederos de 
Fernando Pérez, izquierda Toribio González, 
y espalda Fausto Jiménez; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 431. Francisco Santiago (menor).— 
Una casa, calle de Judit: linda derecha León 
Recio, izquierda Manuel Pérez, y espalda 
corral de dicho León; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núra. 446. Victoriano Bcdia.—Una casa 
calle Real: linda derecha Fausto Gómez, i z -

Sjuicrda Dámaso llame, y espalda cercado de 
ioman Fermosel; capitalizada en 275 pe

setas. 
Núm. 450. Fernando Almoros.—Una 

tierra en el Pasajo, de cuatro fanegas: linda 
N herederos de Fernando Montero, S. 
A g a p i t u Jiménez, M. camino de la H u i k t i . 
y P . Eugenio Rodríguez; capitalizada en 56b 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 4S0. Pedro Milla —Una tierra en 
la Garbanza, de cuatro fanegas: linda N he
rederos de Eulogio Fermosel; capitalizada 
en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 490. Silvestre Ruano.—Una tier
ra en el Juncal, de seis fanegas: linda M he
rederos de Ü. Eugenio Pinol; capitalizada 
en 850 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiqucten el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 6 1 de la referida instrucción y 
por cstir asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia 

Cenicientos á 15 de Febrero de ISS2.*= 
El Alcalde constitucional, Ignacio Magan.— 
Por su mandado, el Comisionado, Tomás Ta
pióles . 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l l o n p l t n l . 

D. Celestino de Flores y Alicántara, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía se ha seguido causa criminal 
de oficio por falsificación de moneda con
traLuis García Arribas, natural de Rasca-
fría, partido judicial de Torrclaguna, hijo 
de Pedro y de Francisca, de 33 años de 
edad, de estado soltero, cartero, en la 
cual y con fecha 22 de Setiembre de 1881 
se dictó por la Sala de lo criminal. .Sección 
segunda de la Audiencia del distrito, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia con
sultada, pero entendiéndose coudeuado 
Luis < ían-.u Arribas en la pen;» dr> 17 
años, cuatro meses y un dia de cadena 
temporal, á la interdicción civil durante 
la condena é inhabilitación absoluta per
petua, á la multa de 2.500 pesetas, y al 
pago de todas las costas; declaramos el 
comiso de los útiles é instrumentos y de 
las monedas falsas ocupadas, vendiéndo
se aquellos y aplicándose su producto á 
cubrir las responsabilidades del penado, 
é inutilizándose estas, 6 sean las monedas 
falsas, y vendiéndose como metal con el 
espresado objeto. Y aprobamos el auto de 
insolvencia que asimismo se consulta. 
Así lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Márcos Cubil lo.=Tomas de Egui-
laz .=Fernando Donderis. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Fernando 
Donderis, Magistrado Ponente que ha sido 
en esta causa,.estando celebrando sesión 
pública la sección segunda de la Sala 
de lo criminal hoy 22 de .Setiembre de 

1881, de que certifico. = José Cózzer.» 
Lo relacionado e3 cierto y lo inserto 

corresponde con su original, á que me 
remito. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
o f i c i a l de la provincia, según dispone 
el ar t . 971 de la Compilación reformada, 
pongo el presente que firmo en Madrid 
á 17 de Febrero de 1882.=Celestino de 
Florcz. 

jun tamientos . 

M a d r i d . 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
celebrada el dia 6 del actual, ha acorda
do sacar nuevamente á la venta en pú
blica subasta por pujas á la llana un lo
te de tres caballos de tiro de su propiedad 
retasados en la cantidad total de 2.025 
pesetas. 

El acto tendrá lugar el dia 3 del pró
ximo mes de Marzo, á la una de su tar
de, en la sala de remates de la tercera 
casa consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm.' 3, hallándose los plie
gos de condiciones y demás necesario pa
ra la iudtcada subasta, de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re 
mate, de doce á cuatro de la tarde, y los 
expresados caballos en la caballeriza de 
laprimera casa consistorial, donde podrán 
verlos cuantas personas lo soliciten. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid Ib de Febrero de 1882 .=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 
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